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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ABRIDACORP 

      

SA tete 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00.-.-.-.-.- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00. ooo. 

En la cudad de Guavagui, Capral de la Provmct del Guavas, a los Ve e é 

del mes de Agosto del dos mil Diez, ante mi, DOCTOR PIEBO ST 

AYCART VINCENZINL Notario Ungesimo del Cantón Guavaque. SS po 

e 
una parte el señor HAROLD XAVIER QUIZHPI AGUILERA de ROS, 

soltero, de profesión ejecutivo, con domacihto en la cuidad de Guavaqui y por otra 

parte el señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO de estado civil soltero, 

de protesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domicilados en la ciudad de Guavaquil, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien imstuudos en 

el objero y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

araplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Múnuta que son del 

tenor siguiente MINUTA: “SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas     

   

   

     

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la cele 

ste contrato y manifiestan expresamente su volunrad de constituir 

Anónima que se denomana ABRIDACORP S.A. los señores: HAROULUT 

. 23. 1. a Barro A * >.” Moro age promos derechos, domaucióa dios en la oc 

  

+. 

Derecho Poswrvo Ecuatoriano que le bhueren aplicable: 

se insertan a contunaación: ESTATUTO DE LA   
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DENOMINADA ABRIDACORP S.A. CAPÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en este cantón la Compañía que se 

denominará ABRIDACORP S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 1) Importación, distribución, compra. venta, 

elaboración, confección, reparación, producción, industrialización, mantenimiento y 

exportación de: vehículos automotores, cubiertas, cámaras, ruedas y llantas y sus 

accesorios complementarios, tepuestos, accesorios y lubricantes, toda clase de 

combustble, gasolma, ciesel, kérex, gas y derivados del perróleo, aeronaves. 

helicópteros y sus motores, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, industriales 

eléctricos, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecanicos, materiales de construcción, aparatos y suministros eléctricos, 

clectrodomésticos, equipos de seguridad y protección industrial, todo po de metales. 

ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas v 

estructuras, bajo forma de chatarra u otras, productos reciclables, productos 

biodegradables y ecológicos, todo tipo material y productos plasticos para usos 

domésticos, industrial, comercial y agrícola, máquinas fotocopiadoras, faxes, impresoras. 

tintas v sus accesorios complementarios, equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

como de su materia prima couexa (pulpa, unta), strumentos y partes, equipos de 

accesorios, productos farmacéuricos, especialidades medicinales, medicamentos para 

uso humano y antibióricos, productos químicos. cosméticos, perfumes, composiciones 

para — la perfumería en general, especialidades aromáticas, aceites esenciales, 

especialidades aromáticas y materia prima para aromas Y sabores. articulos de 

perfumería, cosméticos, productos de belleza, productos alimenticios que mregren el 

recetario médico, artículos de puericultura, higrene y salubridad, aparatos e mnstrumental 

médicos, quirúrgicos y ortopédicos Y afmes, equipos ópucos v oftalmológicos. 

instrumental para laboratorios, uniformes, ropa en general, pantalones, camisas. botas, 

b
J
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zapatos, gorras, carteras, cinmuirones y prendas de vestir e mdumentaria, Eibras, tepdos, 

hilados y calzado y las materias primas que la componen, aruculos de deporte, aparatos 

eléctricos, electrodomésticos, como mares acondicionados, refrigeradoras, televisores, 

surudores de agua; aparatos de relojería, sus partes y accesorios, madera, muebles, 
ai 

xCA,, pos de 
y Co 

y cdf arde      
       

artículos de ebarusteria en sus más variados tipos, articulos de. 

vidrio y enstal, articulos de hierro y acero, artículos de artesania. 

artículos de bazar, mercaderías para el confort del hogar. c 

camas, articulos de vficina, esertorios, sillas. dimisiones. alfombras ROA AOS de 

oficina, artículos de papeleria, aruculos de ferrerería mdustrial, cunpmug, caza Y pesca, 

herrajes, juguetes y juegos infantles, artículos de jugueteria y kbrera, nstemmentos de 

música. joyas y articulos conexos en la rama de jovería, productos de cuero, telas, 

productos no tradiciondes, productos químicos, marerta activa O compuestos, para la 

rama veterimaria, y/o humanas, profilácticas Y curativas en todas sus formas y 

aplicaciones, de pieles, puturas, barmices y lacas, productos naturales, bebidas 

alcohólicas, aguas y aguas gaseosas, productos de contitería, toda clase nservas v 

productos alimenticios y comestibles derivados de trutas, verduras y hortalizas, frutas en 

general, envasados O a granel, por cuenta propia o de terceros, productos Cármicos y 

lácteos, insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avicola e mdjygtrial, 

       

   

   

productos agricolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y 

Establecimiento y explotación de establecimientos y de la actividad ganadero 

cría, engorde e invernada de ganado vacuno, OVIRO, Porno, Caprio, ey 

CALIMOSAS,  ETAmMÉOTAS, 1 AA O E. la producción de £speciós Cercaioras, le ! DATA 

algodoneras, Bbrosas: Huticolas, forestales, avicolas Y grumjeros: >, 

  

2, anal ara rm . mans 
disimbruca O CONO TOTO ARCO TOO AA CIO. MOVES, Mania 

vu es 3 “ qe OS TE qa 
IMPUBcación, SOCOrTizacio 0. MStruraentos musicale UUIRUIRacion YenVdr 

A IS A > 
Dará tcatros, cines, docales abiertos y cerrados, diseño de Mrovecros. 13 10 

IN aran iran nevado rolas mada ros diseño de provectos, capaciración O cualquier acuvidad relacionada con 
EN . - A 

; 1 E dos O E E Z umd equipamiento de iocales destmados a anmvidades Tearraies. Musicales, 

u
u
)
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auditorios y afines; 4) Construcción, operación y mantenimiento de plantas y centrales 

eléctricas, hidroeléctricas, termoeléctricas, turbmas y motores de combustión interna; 5) 

Importación, distribución, venta al por mavor y menor y al detal, fabricación, 

producción, construcción, montaje, ensamblaje y reparación industrial v/o artesanal de 

toda clase de máquinas electrónicas y recreativas, así como la de sus componentes, 

tepuestos, piezas y partes; 6) Importación, diseibución, venta al por mayor o menor de 

toda clase de maqumarna imdustrial, automotriz, agrícola, naval, de la construcción, 

aeronáutica, carmonera, todos sus componentes, repuestos, partes y piezas; equipos de 

control de tránsito: 7) Construcción y reparación de buques, dragas, gumches y toda 

clase de maquinarias navales, asi como también la construcción, teparación y armado de 

embarques navales, barcos, lanchas, accesorios e implementos de la industria naviera y 

la de astilleros, obras de puerto, muelles. Compraventa, permuta, construcción, 

alistamiento, exportación, importación, distribución, representación, modernización de 

maquinarias y motores mannos, de rodados, gumches., grúas, accesorios e implementos 

de la industria naviera, lanchas y barcos, embarcaciones de ferrocemento, repuestos, 

partes, mstriumental y equiparmmento náutico, madera, aluminio, acero plástico, 

lammados varios y otros materiales, compuestos o combmados entre si, mcluyendo 

todas sus partes y elementos componentes, ya se trate de embarcaciones de trabajo para 

la industria pesquera o de transporte de diversos tipos de maternales y/o productos del 

país, deportivas y/o de placer, pontones, casas flotantes, muelles, rompeolas y/o 

dársenas marmas. Diseño, construcción, reparación, compra y venta de todo tipo de 

embarcaciones y accesonos para las mismas; $) Prestación de servicios portuarios y 

aduaneros; 9) Compraventa, corretaje, admmustración, permuta, agericiamiento. 

explotación, arrendamiento y antcresis de bienes immuebles urbanos y rurales. 

explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de 

terceros; 10% Representación de empresas 0 firmas comerciales, agropecuarias, 

industriales, aéreas, nacionales, mternacionales; 11), Servicios de asesoría mtegral por 

cuenta propia O ajena, O asociada a terceros en los campos juridico, económico.
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inmobltario, financiero, empresarial y para proyectos; 12% Recuperación de cartera, 

judicial y cxtrajudicialmente; 13) Servicios de publicidad, marketing. relaciones públicas 

e investigación de mercadeo en el area publicitaraa; 14) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a roda clase de empresas; 195 Actividad mercanul como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de pon Sl nbttgales yv/O 

junidicas; 16. Promoción, explotación y producción de toda ci E pe artíírucos 
. qn     

  

nacionales e mrernacionales, todo género de espectáculos púb 

cmemarerificos, de televisión y de cuanta marnufestación. ari EE a la 

elevación de la cultura en general y exposición de cualquier producto mdustral; 17) Se 

dedicará a la administración de centros educarivos en todos sus nrveles; 18) Impresión, 

encuadernación. grabado y cualquier otro proceso industrial necesaño para la edición, 

por cuenta propa o de terceros, de hbros. textos, revistas, publicaciones, cuadernos, 

olletos, prospectos y en general de publicaciones de carácter hterano, cientifico, 

pedagógico, religioso, informativo o de divulgación cultural; 19) Construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, vesuddenciales. condominios e mdustriales; el diseño, construcción. 

plamcación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas v 

urbanísticas; al abajo de proyectos, realización y fiscalración de decoraciones 

interiores Y exteriores; a la constucción de obras de ingemeria, de” vialidad,     

   
    
     

  

      

electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podra anporrad, 

arrendar maquinaria lmiana y pesada para la construcción, también a la se 

ASPSOTAL, 

  

. : : : » % 
> ae mails ds elas y 1 4 - arinaay il 
Caminos A callos Gu diudades 1 Mivel pr Tmacradoy AAUGÍODad: 

OTEZADIZAT, etecu ar 0 vrTectuuar planes de Conservacion Y Medio 

  

MOTA, 1 3 1 - ms 2 EA PY a 1 , 
ambiente ro roda claso de Terrenos, CAIDAS Y AMANIODIAS 

Organizar O ejecutar PIIoS de IOTOSTAcIoOn +) TETores tación 

  

EOXCLIOS lo ISCALES, 0. CXDIOTAT: VIVOTOS  TOTESTIUOS. 

  

- - oz po O RA 
conservación TOrestal, desronies Ce DOSqu 25 O Cxrraccion 

2 2 mc. a Ade Prosa qe di AUN y 
TECUperacion de MEerras imdas para destmarias a la forestación: 2 1 

t
h
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de camarones y otras especies bivacuánicas. Á la actividad pesquera en todas sus fases 

tales como: captura, extracción, procesamiento v comercialización de especies 

bivacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento 

o en asociación, toda clase de predios rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta 

industrial para que empaque, envasamiento O cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar; 23) Explotación agrícola en todas sus fases. 

Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 24) Siembra, cosecha, 

venta, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, (FLORICULTURA); 

25) Efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, 

mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con 

el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones; 26) Importación de productos al granel tales como azúcar, 

maíz, trago, sotgo, bobma de papel, lenteja, 27) Fomentará y desarrollará el turismo 

nacional e internacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, bares, discotecas, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación; 28) Instalación, 

explotación y admmistración de supermercados, gabimetes de belleza y centros de 

obesología, cosmiatría y belleza integral, pudiendo también extender su actividad a 

la asesoría — técnica relacionada 1 este campo; 29) Instalación, explotación y 

admmustración de toda clase de  tadiodifusoras; 30) Realizará  capaciración, 

sermunarios y talleres: 31) Revisión € mtuermediación de boletos, chequeo de pasajeros, 

manejo v asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, 

3 

operaciones de peso y balance, hop de carga. plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, carga y ubicación de equipajes en bodega del avión: 32) Servicios 

de recolección de basura y 30 procesanuento. Servicios de saneamiento, desmiecciones. 

- 

desmfectaciones y fumigación 33. Servicios de limpieza de toda clase de vehiculos y 

automotores; 34 Servicio de impieza de toda clase de topa y enseres; 33) Se dedicará
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por cuenta propia a la explotación, compra, comercialización y exportación de especies 

maderables; 36) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas de riego materiales y 

equipos de sistemas de nego; 37) Cuidado, protección y adiestramiento personalizado 

de toda clase de animales domésticos y no domesticados; 38) Importación, distribución, 
O 

compra, venta, elabotación reparación y exportación de Servicios, o Ze N    

    

Í 
computación y procesamiento de datos, servicios de programación, SN 

diseño de páginas web en programación (HTM, FLASH, JAVA, DEIA 

para web site, servicios de Internet, de proyecrospara págmas web, equipos de 

microfilmación, repuestos y mantenimiento de los mismos; 29: importación, venta, E ] . 

fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

mcluyendo los de medición. y para transmisión de sistemas de radio enlace, suministro 

de baterias, UPS y motores generadores para sistemas de telecomunicacioneos; 
in 

instalaciones, pruebas y inantenmiento de antenas y ceutrales telefónicas, asi como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y 

antenimiento de los sistemas de radio enlace, batertas y motores generadores; 

4 

provisión de cables. material de conexión, herrajes, conectores, curas, maletas de 

herramientas, Otros y construcción, mantenimiento y hscalización de sistem: redes 

telefónicas: provisión de tubos, mangueras, postes, escaleras. cinturones, para la 

4% construcción. mantenimiento y Ascalización de canalización teletóomca; 4p Erimdar 

3 
OE: de rolermmiión no E] Fa pr, Puro Or ret s mba - vicios de televisión por cable. Vara Ccuiapar con su 0o0jeto <pcial pe adrál os Rprar, 

permutarporcuerta propi, acciones de compañías anonnas y parmomaciodes de 

compañias immuradas: y. aceras Secutar actos Y Contratos permitidos por loves 

FE ope e 7 q” 3 vouarorianas y que tengaa £ elación con el 

1 3 E 3 a 
Doy pl ma 20 co trae esta cuco dad es de Sor el cual ss yOstiruve esta sociedad es de   
tecóhá de IMscrapción de esta escriura 

a q> NA a : o 
CUARTO.- Ll domiokto prarcpal de la 
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establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía será de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESPADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA dividido en ochocientas acciones ordmarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el 

gal de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o Representante Leg; 

certificado provisional se extraviare, deteriorare O destruvere, la compañía podrá anular 

el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos tremta días a parur de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La anulación extinguira todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

acción es divisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de domimio o 

pignoración de las mismas.- ARTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén rotalmente pagadas, entre 

tanto solo se les dará a los accionistas ceruticados provisionales y NOMINALVOS.- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferica a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efecruada proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos Cieciueve de la Lev de Compañías. - CAPITULO
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TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La admimstración 

de la compañía se ejecutará a través del Dresidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estarutos.- 
0% AA 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la common los ade mustas 
Y,      

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DÉCIMO L 

.. o. “o . - P, o 

General se reunirá ordmara mente una voz al año, dentro de los tes mer pÓs te 
> 

por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mavor circulación en el domuciho principal de la sociedad con ocho dtas 

de anticipación por lo menos al fiado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

La Junta General se reúna cxtumaordimanamente cn cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su umucnativa O a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el vennuicinco por ciento del capiral 

social Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para conser quóram en una Junta General, 

se requiere, si se rrata de primera coovocatoria la concurrencia de un núprféro de 

     

  

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital social pag 

conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 

tremta y sicte de la ] 

z 1 , - . o q A 
habra quonan con tl Mumeéero e ACCIOTISTAS 

JECIMO OCTAVO. Los acoomasr 

  

1 
4. 
E 

4 ; 214 9 + Pr ot io Arda er ds Z =r medio de representarees acredirados medeante cara-poder.- ARTI E E 

  

po n las y sd sra a a rr 
fis Lienerates (TOMA TIas. DUERO 0 COrincar l. 
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reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, 

y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese 

período según los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el (Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos, exigreren 

una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinatia, se concederá un receso para que el Gerente 

General, como secretario, redacte un acta, tesumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objero que dicha acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmedrato en vigencia. Todas las 

actas de junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario 

o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con 

el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. S1 se hallare presente la totalidad 

del capital soctal pagado, de acuerdo a lo que dispoue el artículo doscientos tremta y 

ocho de la Lev de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación. 

la fusión. Ja disotución anticipada de la compañía, la reacevación de la compañía en h 

+. 

proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habra de concurrir a ella la inuad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital social pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 
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tercera convocatonia, la que no podra demorar más de sesenta días contados a parur de 

la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General 

así convocada se constiturrá con el número de accionistas presentes para resolver uno 0 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 5 Tibygones de 
YES . o j la junta General Ordmaria o Extraordmara: a, Elegir al Presiden > 
(Es 

al Gaza E gora 

“e el Serio demsus        
   

  

v Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cmco años    

    

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamentes b) Elegir y vías cotos 

quienes durarán dos años en sus Funciones; cy Aprobar los estados tim os que 

deberán scr presentados con el míorme del comisario en la forma establecida en e 

aruculo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca 

de la distibución de los beneficios sociales; e: Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía: £ Auronzar la teansterencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes mmucbles de proptedad de la compañía, gy Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de contormidad con la Ley; hb, Plegie al liguidador de la sociedad: 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatoros: y, 1) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 

o reglamentos de la compañía. - ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 
   

     

     

      

      
     

deberes del Gerente General y Presidente: ay Miercer mdwidualmente la reprefentición 

lesal. judicial y extrajudicial de la compañía: db: Adoumstrar con poder amplid, ral y 

        

  

- . s +, | AA La pee A. As, 
CunTe Os EsTab ANUELTORA ATOUOTESDA, OSA CO MOS Y Nos tr A OTAN, Y Má A 

a maten ra a radar bra dea ARTO A USARIO ir y e Peilart ver 
DUIMDIo de « Ha. tudaoase Qe ¿0oTos Y TOMtracos “in Y E ROA US TOS 

« o 

rr rn al Pasen e roma E > Es estaras: cs Dierar el presupuesto de merosos y gaston Maneras los Fo DA leg. Qe SAYE 
PRA 

AN doab manetar cuentas cormentos Y teca roca hase de ANA 
SANO Su oso Donsal didas Sia nanciar CATPAS COMMENTS Y CISCO Mota ise GE E AUNOOES 

- . EA E zos   
Hee 

  

APNEA 

z - True Haras ce dr A Yonr- Ps A j nn oresía Cas formalidades ea lu, CUSTITiar MoOndatariós e 
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autorización de la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigslar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; y) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, |) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia 

o impedimento para actuar del Gerente General o del Presidente, serin reemplazados por el 

Vicepresidente, quien tendrá las musimas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General: y bj Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General de la misma.- Ll Vicepresidente 

no ejercerá la representación legal, judicial nu extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en 

los casos que reemplace al Gerente General o al Presidente de conformidad con lo establecido 

en el artículo unterior- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en cl artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La Compañía 

se disolverá por las causas determuradas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrara en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente manera: el señor HAROLD XAVIER QUIZHP1 

AGUILERA ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nommauvas de un dólar de 

los Estados Umdos de América cada una y ha pagado el vemticiaco por ciento del valor 

de cada una de ellas y el señor JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO ha 

suscrito cuarrocientas acciones ordmarms y nommativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Ámerica cada una v ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capreal otorgado 

por el BANCO BOLIVARIANO.- Los accionistas pagarán el setenta y cnico por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos mños. 

Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Queda expresamente autonzado el Abogado 
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DAVID ESTRADA FERNANDEZ — para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención 

del Registro Unico de Contmbuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Caprtal otorgado pc 
y 

  

llegible.- Abogado DAVID ESTRADA FERNANDEZ.- Eo nee. ¿MA 

Cuarrocientos Dieciocho.- Guavaquil.- Flasta aguila mauké e. y; sopa Ta 

G 
beto. XEíura, la 

a O 

       

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la pr 

rusma que se eleva a Escumera Pública.- Se agrega el Ceruficado de ración de 

Capial.- Leida esta escritura de prnampio a fm, por mu el Morano en alta voz a los 

otorgantes, quienes la apruetan en todas sus pares, se afirman, ranfican y fuman en 

me 

unmdad de acto, contmugo el Morano.- Doy fe. 

N 

HAROLD XAVIER QUÍZ era 

C. C. 09250645394 C. Y, 178-0480 

  

JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO 

C, C. 0908087579 — C. Y, 037-0060 

  



      

RUE: 0990379017001" 

Ñ RUC: 099037901701 

  

e 2) 2 NO, 00001IKCO124823 d 

ES : aa, 
- Certificamos- haber - recibido en depósito, € en— cuenta especial para la integración de capital de la o aña en 
formación ABRIDACORP S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX AR 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRIC eo dy S 
a los aportes hechos por | los socios fundadores, en la proporción siguiente: y 

  

2 
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TE 

7 NOMBRE - ; CANTIDAR, 
- BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON s1Ó0.00*-- Le. 

_/  QUIZHPI AGUILERA HAROLD XAVIER sivao= 7 

To TOTAL _ $200.00. 
pl e "oia 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como - depósito de plaza mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del .75% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. Ñ 

Entregaremios el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses -- 
respectivos, -una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de “copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores, - 

si la Compañía en formación no llegare a. a constituirse, los depósitos hechos a a que se “refiere éste Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa. autorización de! superintendente de Bancos o de Compañías, según 

=f ebcaso. EN A . 

  

El presente: - docuniento no. tiene valor negociable y lo hemos extendido Y base de la información Y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada 

de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ABRIDACORP S.A., la misma que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, alos dos días del mes de septiembre del dos mil 

diez. De todo lo cual doy fe.- 

   
Castán Mirar Vincenzin 

| sa GUAYAQUIL Dr. Prero 
HOTARIO TROÉSIMO ¿am 

 



RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ABRIDACORP S.A. 

celebrada ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzinni, Notario 

Trigésimo Titular de este cantón, de fecha 27 de agosto del 2010, he 

tomado nota de la Resolución No. SC.1].DJC.G.10.0006069, dictada por el 

  

9 de septiembre del 2.010.- Doy fe.- 

Dr. Piero Goston Aycarí ni 

NOTARIO TRGÉSIMO CANTÓN QUAYAQUL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 45.001 
FECHA DE REPERTORIO: 09/sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:51 
— 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha nueve de Septiembre del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0006069, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el 7 de 

septiembre del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: ABRIDACORP S.A., de fojas 
96.505 a 96.524, Registro Mercantil número 17.346. 

  

ORDEN: 45001 
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DRA. NORMAFLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

REVISADO POR: 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10. 
0022798 

Guayaquil, - 4 0CT 2010 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ABRIDACORP S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


